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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Internacional de La Rioja Facultad de Ciencias Sociales y
Humanidades

26004032

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Musicoterapia

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Musicoterapia por la Universidad Internacional de La Rioja

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Virginia Montiel Martín Responsable de programas ANECA

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Juan Pablo Guzmán Palomino Secretario General de la Universidad

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Victor Padilla Martin-Caro Vicedecano de la Facultad

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avenida de la Paz, 137 26006 Logroño 676614276

E-MAIL PROVINCIA FAX

virginia.montiel@unir.net La Rioja 902877037

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: La Rioja, AM 8 de febrero de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Musicoterapia por la
Universidad Internacional de La Rioja

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Música y artes del
espectáculo

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Internacional de La Rioja

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

077 Universidad Internacional de La Rioja

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 3

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 45 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Internacional de La Rioja
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

26004032 Facultad de Ciencias Sociales y Humanidades

1.3.2. Facultad de Ciencias Sociales y Humanidades
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

No No Sí

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

300 300
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TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 49.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 22.0 48.0

RESTO DE AÑOS 22.0 48.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://static.unir.net/documentos/normativa_permanencia_estudiante.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Conocer y comprender los marcos de referencia teóricos y prácticos en el campo de la Musicoterapia.

CG2 - Valorar recursos, estrategias y actividades aplicables en los diferentes contextos del campo de la Musicoterapia.

CG3 - Generar interrogantes y contextualizar los desafíos que tiene planteadas la investigación en el campo de la Musicoterapia.

CG4 - Ser capaz de expresar las conclusiones y razonamientos extraídos de los interrogantes y desafíos que plantea la investigación
en el campo de la Musicoterapia.

CG5 - Demostrar habilidades para aprender a aprender con un alto grado de autonomía personal.

CG6 - Mostrar habilidades para la deliberación y el trabajo grupal, asumiendo las responsabilidades en las tareas personales y
colectivas.

CG7 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas en un contexto de investigación.

CG8 - Exponer los conocimientos adquiridos sobre Musicoterapia en contextos profesionales y no profesionales.

CG9 - Manejar con fluidez los conceptos y paradigmas en el campo de la Musicoterapia.

CG10 - Poseer un conocimiento avanzado en cuanto a las técnicas, recursos e instrumentos propios del ámbito del conocimiento de
la Musicoterapia.

CG11 - Conocer los fundamentos del Código Ético tanto en la realización de sesiones de Musicoterapia como en el ámbito
investigador.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Organizar y planificar las tareas aprovechando los recursos, el tiempo y las competencias de manera óptima.

CT2 - Identificar las nuevas tecnologías como herramientas didácticas para el intercambio comunicacional en el desarrollo de
procesos de indagación y de aprendizaje.

CT3 - Desarrollar habilidades de comunicación, escritas y orales, para realizar atractivas y eficaces presentaciones de información
profesional.

CT4 - Adquirir la capacidad de trabajo independiente, impulsando la organización y favoreciendo el aprendizaje autónomo.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Mostrar un conocimiento actualizado y de comprensión sistemática de la Musicoterapia.

CE2 - Poseer el dominio de habilidades y métodos de investigación en áreas especializadas dentro de la Musicoterapia.

CE3 - Situar la Musicoterapia en el contexto español europeo e internacional.

CE4 - Conocer los diferentes modelos de actuación existentes en Musicoterapia y la investigación asociada a ellos.

CE5 - Seleccionar de manera correcta qué tipo de método de investigación aplicado a la Musicoterapia debe utilizarse según la
pregunta de estudio planteada.

CE6 - Poseer los conocimientos básicos a la hora de diseñar un proceso de musicoterapia en el ámbito hospitalario.
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CE7 - Adquirir formación teórica sobre los diferentes modelos de Musicoterapia y los estudios científicos existentes en cada
modelo.

CE8 - Conocer las características del Código Ético en Musicoterapia.

CE9 - Tener los conocimientos sobre las diferentes poblaciones que se pueden trabajar en Musicoterapia, en relación al ámbito
social y educativo.

CE10 - Interiorizar y aplicar las normas éticas a tener en cuenta en una Investigación en Musicoterapia.

CE11 - Saber evaluar y aplicar proyectos de investigación del campo de la Musicoterapia.

CE12 - Demostrar su autonomía para la concepción de procesos de investigación orientados al avance de la Musicoterapia.

CE13 - Realizar análisis crítico de fuentes y documentos consultados de forma que dicho análisis permita efectuar informes de nivel
investigador apropiados para su divulgación.

CE14 - Conocer los diferentes recursos que se pueden utilizar en la práctica de la Musicoterapia.

CE15 - Desarrollar un trabajo en el ámbito de la Musicoterapia de carácter científico, evaluar sus resultados y elaborar un informe
correspondiente y abordar su defensa oral.

CE16 - Ser capaz de colaborar con otros profesionales en proyectos de investigación.

CE17 - Preparar documentos para su publicación en revistas de carácter científico.

CE18 - Conocer los puntos clave de supervisión en un proceso musicoterapéutico.

CE19 - Saber establecer propuestas críticas de trabajo en el campo de la Musicoterapia.

CE20 - Conocer y valorar la importancia de la Supervisión en Musicoterapia.

CE21 - Conocer las habilidades terapéuticas que se deben poseer en la práctica de la Musicoterapia.

CE22 - Entender cómo es el trabajo en musicoterapia a través de la vivencia de su práctica con diferentes poblaciones.

CE23 - Comprender las diferentes fases del proceso musicoterapéutico mediante el contacto con diferentes profesionales que lo
lleven a la práctica.

CE24 - Comprender los fundamentos históricos y científicos sobre los que se basa la Musicoterapia.

CE25 - Observar y analizar el proceso que se lleva a cabo en las sesiones de Musicoterapia y colaborar en el desarrollo de las
mismas.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2. Requisitos de acceso y criterios de admisión

El órgano encargado del proceso de admisión es el Departamento de Admisiones en su vertiente Nacional e Internacional.

La admisión definitiva en el título es competencia de la Comisión de Admisiones del mismo, que está compuesta por, al menos:

· Responsable del título (que puede delegar en un profesor del título).

· Responsable de Acceso y Verificaciones.

Requisitos de acceso:

De acuerdo con el artículo 18 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universita-
rias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, para el acceso a las enseñanzas oficiales de máster se requiere:

1. La posesión de un título universitario oficial de Graduada o Graduado español o equivalente es condición para acceder a un Máster Universitario, o
en su caso disponer de otro título de Máster Universitario, o títulos del mismo nivel que el título español de Grado o Máster expedidos por universida-
des e instituciones de educación superior de un país del EEES que en dicho país permita el acceso a los estudios de Máster.

2. De igual modo, podrán acceder a un Máster Universitario del sistema universitario español personas en posesión de títulos procedentes de sistemas
educativos que no formen parte del EEES, que equivalgan al título de Grado, sin necesidad de homologación del título, pero sí de comprobación por
parte de la universidad del nivel de formación que implican, siempre y cuando en el país donde se haya expedido dicho título permita acceder a estu-
dios de nivel de postgrado universitario. En ningún caso el acceso por esta vía implicará la homologación del título previo del que disponía la persona
interesada ni su reconocimiento a otros efectos que el de realizar los estudios de Máster.

Criterios de admisión:

Además de los requisitos de acceso, y de forma más concreta, los futuros estudiantes deben estar en posesión de una titulación universitaria relacio-
nada con el ámbito terapéutico o en la que se cursen asignaturas de este ámbito: Psicología, Pedagogía, Psicopedagogía y Logopedia.
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El resto de estudiantes procedentes de otras titulaciones universitarias, para un normal seguimiento del plan de estudios, deben cursar un mes antes
del comienzo del Máster tres complementos de formación de 2 créditos ECTS cada uno; estando exentos de realizarlos únicamente aquellos estudian-
tes que cuenten con una titulación universitaria relacionada con este ámbito terapéutico o en la que se cursen asignaturas de este ámbito: Psicología,
Pedagogía, Psicopedagogía y Logopedia.

La denominación y contenidos de estos complementos (que se explican con mayor detalle en el apartado 4.6.) son los siguientes:

1. Intervenciones Psicoterapéuticas: Propuestas Fundamentales (2 ECTS): Las escuelas psicoterapéuticas: Introducción y abordajes de terapia: conductual,
cognitivo, integración y humanista. Nuevos abordajes y ámbitos de intervención. Abordaje terapéutico basado en el modelo ecléctico.

2. Psicología de la Salud (2 ECTS): Introducción, promoción de la salud y prevención de la enfermedad. Intervención individual y familiar en salud. Diseño de
programas para la prevención de situaciones de riesgo para la salud.

3. Introducción a la Psicopatología (2 ECTS): Evolución histórica de la psicopatología. Alteraciones de los procesos psicológicos. Clasificación y diagnóstico de
los trastornos psicológicos.

Además, se requiere que los estudiantes que accedan al Máster cuenten, al menos, con una titulación de Grado medio en Música (o equivalente) o
puedan demostrar unos conocimientos básicos de música mediante una prueba de acceso en la que se tendrán que interpretar con el instrumento
(voz, de la familia de cuerda, de viento o percusión) elegido por el candidato, dos piezas de diferentes estilos (con una ponderación del 50 % sobre el
total de la prueba para cada una de las piezas):

· Interpretación de una obra clásica (Hasta siglo XIX).

· Interpretación de una obra contemporánea (siglo XX en adelante. Incluye todo tipo de géneros musicales, no solamente la música culta).

Con la excepción de aquellos estudiantes que realicen la prueba empleando la voz y acompañados de un instrumento armónico como el piano o la gui-
tarra, pudiéndose interpretar en este caso, dos obras contemporáneas (siglo XX en adelante. Incluye todo tipo de géneros musicales, no solamente la
música culta). De igual manera, la puntuación del total de la prueba será la ponderación del 50% para cada una de ellas. Se considera adecuado para
la realización de las sesiones de musicoterapia el conocimiento de un instrumento armónico con el que poder acompañar la voz y las respuestas musi-
cales de los pacientes.

Satisfechos los requisitos generales de admisión previamente mencionados, y solo en el caso de que el número de solicitudes de plaza que cumplen
con los requisitos recogidos en las vías de acceso exceda al número de plazas ofertadas, la resolución de las solicitudes de admisión tendrá en cuenta
los siguientes criterios de valoración:

Nota Media del expediente en la titulación que otorga el acceso al Máster (100%).

En caso de empate en puntuaciones, se elegirá al que tenga mayor número de matrículas de honor y, en su caso, sobresalientes, y así sucesivamen-
te.

4.2.1. Atención a estudiantes con necesidades especiales

Existe en UNIR el Servicio de atención a las necesidades especiales que presta apoyo a los estudiantes en situación de diversidad funcional, temporal
o permanente, aportando las soluciones más adecuadas a cada caso. Su objetivo prioritario es conseguir la plena integración en la vida universitaria
de todos los estudiantes buscando los medios y recursos necesarios para hacer una universidad para todos.

Tras la detección de dichas necesidades a través de diversos mecanismos:

· Alumnos con Certificado de Discapacidad: siguiendo la idea central de proactividad se llama a todos los alumnos.

· El personal no docente de asistencia remite al Servicio los casos de alumnos sin Certificado de Discapacidad.

· Admisiones: los asesores remiten las dudas de los posibles futuros alumnos con discapacidad, el Servicio se pone en contacto directamente con ellos.

· Otros departamentos: SOA (Servicio de Orientación Académica), Defensor del estudiante, Solicitudes...

En el contacto con el alumno se definen los ámbitos de actuación: diagnóstico de necesidades, identificación de barreras, asesoramiento personaliza-
do, ...

Entre los servicios que presta se encuentran adaptaciones de materiales, curriculares, en los exámenes, asesoramiento pedagógico, etc., involucrando
en cada caso a los departamentos implicados (departamento de exámenes, dirección académica, profesorado...).

Normativa aplicable:

Reglamento de acceso y admisión a estudios oficiales de la Universidad Internacional de La Rioja:

Se aporta el enlace que consta en la página web de la Universidad:

https://static.unir.net/documentos/reglamento_acceso_admision_e_o_unir.pdf

Teniendo en cuenta lo indicado por la normativa vigente respecto a la extensión máxima de las memorias de títulos oficiales, limitada a 10 000 pala-
bras.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3. Apoyo a estudiantes
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El Departamento de Asistencia al Estudiante es el encargado de garantizar el soporte de los estudiantes. Sus funciones se materializan en dos tipos
de procedimientos referidos al seguimiento de la asistencia de los estudiantes a través del plan de asistencia integral personalizado, que pretende
garantizar la calidad del soporte de los estudiantes a lo largo de todo el proceso formativo.

4.3.1. Procedimiento de acogida: primer contacto con el campus virtual

Cuando los estudiantes se enfrentan por primera vez a una herramienta como es una plataforma de formación en Internet pueden surgir muchas du-
das de funcionamiento.

Este problema se soluciona en UNIR mediante un periodo de adaptación previo al comienzo del curso denominado #curso de introducción al campus
virtual#, en el que el alumno dispone de un aula de información general que le permite familiarizarse con el campus virtual. Este «curso de introducción
al campus virtual» incluye orientación relativa a la metodología docente de UNIR, papel del personal no docente de asistencia, modos de comunica-
ción con el profesorado y con las autoridades académicas y, especialmente, el uso de las herramientas del aula virtual.

Así, en esta aula se explica mediante vídeos y textos el concepto de UNIR como universidad en Internet. Incluye la metodología empleada, orientación
para el estudio y la planificación del trabajo personal y sistemas de evaluación. El estudiante tiene un primer contacto con el uso de foros y envío de
tareas a través del aula virtual.

Durante esta semana, el Departamento de Asistencia al Estudiante se encarga de la revisión diaria de la actividad de los estudiantes en el cam-
pus virtual a través de: correos electrónicos, llamadas de teléfono y del propio desarrollo de las actividades formativas. El personal no docente de
asistencia realiza esta comprobación y si detecta alguna dificultad se pone en contacto con el estudiante y le recomienda que vuelva a los puntos que
presentan mayor debilidad. Si aún persisten el personal no docente de asistencia lo pondrá en conocimiento de la dirección académica. Dicha inciden-
cia será tomada en cuenta y tendrá un seguimiento especial durante los siguientes meses de formación.

4.3.2. Asistencia diaria del alumnado

UNIR aplica un Plan de Asistencia Integral, que posibilita el soporte del alumnado a lo largo del proceso educativo. Con ello se pretende lograr los si-
guientes objetivos:

· Potenciar una asistencia lo más personalizada posible y que tenga en cuenta las necesidades de cada estudiante.

· Promover el conocimiento del estudiantado de todos los servicios que la Universidad pone a su disposición.

Para llevar a cabo el Plan de Asistencia Integral, UNIR cuenta con el personal no docente de asistencia. Se trata de un sistema muy bien valorado por
el alumnado, como se deduce de los resultados de las encuestas realizadas a los estudiantes.

A cada personal no docente de asistencia se le asigna un grupo de estudiantes para que realice su soporte. Para ello cuenta con la siguiente informa-
ción:

· El acceso de cada usuario a los contenidos teóricos del curso además del tiempo de acceso.

· La utilización de las herramientas de comunicación del campus (foros, grupos de discusión, etc.).

· Los resultados de los test y actividades enviadas a través del campus.

Estos datos le permiten conocer el nivel de participación y detectar las necesidades de cada estudiante para ofrecer el soporte adecuado.

4.3.3. Proceso para evitar abandonos

Dentro de las actuaciones del SOA (Servicio de Orientación Académica), las herramientas de organización y planificación, así como las metodologías
de estudio que se les aporta a los estudiantes atendidos en este departamento, conducen a reducir posibles abandonos de los estudios. Por un lado
se mejora el aprendizaje y, por otro, se ayuda a los alumnos a valorar su disponibilidad de tiempo, de tal manera que la matriculación en el siguiente
periodo se adapte verdaderamente a la carga lectiva que puedan afrontar.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Reconocimiento de créditos cursados en títulos propios

De acuerdo con lo establecido en el art. 10.4 del Real Decreto 822/2021, podrán ser objeto de reconocimiento los
créditos cursados en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de títulos propios o de formación perma-
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nente. No obstante se fijan, de acuerdo con la Normativa UNIR de reconocimiento y transferencia de créditos, los si-
guientes límites y criterios para poder proceder a este reconocimiento:

- El máximo de créditos que podrá ser objeto de reconocimiento (tanto por experiencia profesional o laboral previa,
como por haber superado estas enseñanzas universitarias no oficiales, no podrá ser superior, en su conjunto, a 9
créditos, correspondiente, según el artículo 10.5 del RD 822/2021, al 15 por ciento del total de créditos que constitu-
yen el plan de estudios.

- El reconocimiento no incorporará calificación ni computará a efectos de baremación de expediente.

- Sólo se admitirá aquellos estudios propios o de formación permanente en los que se garantice una adecuada eva-
luación del proceso formativo. A tal fin, en ningún caso, la simple asistencia podrá ser medio suficiente para acreditar
la adquisición de competencia alguna. Tampoco serán aceptadas las acreditaciones o certificaciones expedidas por
Departamentos o unidades universitarias que no tengan claras competencias en materia de títulos no oficiales.

- De no estar específicamente delimitado el perfil competencial del estudio universitario no oficial de origen, solo se-
rá posible el reconocimiento en caso de que exista una inequívoca equivalencia entre los conocimientos y competen-
cias adquiridas con alguna o algunas materias concretas del título de destino.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

1) Parte del plan de estudios afectada por el reconocimiento.

La normativa vigente fija el límite máximo de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral en el 15 %
del total de créditos que constituyen el plan de estudios. En el caso de un máster de 60 ECTS, esto equivale a 9 EC-
TS.

En base a lo anterior y teniendo en cuenta que la experiencia laboral y profesional aportada por el alumno debe pro-
porcionar las mismas competencias que se adquieren con las asignaturas reconocidas, podrán ser objeto de recono-
cimiento por experiencia profesional y laboral únicamente las siguientes:

· Aplicaciones de Musicoterapia en el Ámbito Hospitalario (6 ECTS).

· Musicoterapia en el Contexto Educativo y Social (6 ECTS).

· Prácticas Académicas Externas (3 ECTS)

2) Definición del tipo de experiencia profesional que podrá ser reconocida y 3) Justificar dicho reconoci-
miento en términos de competencias ya que el perfil de egresados ha de ser el mismo.

La experiencia profesional o laboral acreditada podrá ser reconocida en forma de créditos que computarán a efectos
de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes
a dicho título.

La documentación aportada incluirá, en su caso, contrato laboral con alta en la Seguridad Social, acreditado median-
te certificado de vida laboral; credencial de prácticas de inserción profesional; certificados de formación de personal;
memoria de actividades desempeñadas y/o cualquier otro documento que permita comprobar o poner de manifiesto
la experiencia alegada y su relación con las competencias inherentes al título.

El tipo de experiencia que se precisará para el reconocimiento de la asignatura "Aplicaciones de Musicoterapia en el
Ámbito Hospitalario" (6 ECTS), será el que se describe en la siguiente tabla:

Materia Asignatura (ECTS) Competencias Específicas Justificación

Ámbitos de Aplicación en Musicoterapia Aplicaciones de Musicoterapia en

el Ámbito Hospitalario (6 ECTS)

CE1, CE2, CE3, CE6, CE19 Entidad: Hospitales, centros de sa-

lud. Duración: 3 meses. Tareas

desempeñadas: Realizar tareas de

Musicoterapeuta en centros relacio-

nados con el ámbito hospitalario.

El tipo de experiencia que se precisará para el reconocimiento de la asignatura "Musicoterapia en el Contexto Edu-
cativo y Social" (6 ECTS), será el que se describe en la siguiente tabla:

Materia Asignatura (ECTS) Competencias Específicas Justificación

Ámbitos de Aplicación en Musicoterapia Musicoterapia en el Contexto

Educativo y Social (6 ECTS)

CE1, CE2, CE3, CE9, CE19 Entidad: Centros de integración, de

educación especial, escuelas de mú-

sica, escuelas infantiles y centros es-

colares Duración: 3 meses. Tareas

desempeñadas: Realizar tareas de Mu-
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sicoterapeuta en centros relaciona-

dos con el ámbito educativo y social.

El tipo de experiencia que se precisará para el reconocimiento de la asignatura "Prácticas Académicas Externas" (3
ECTS), será el que se describe en la siguiente tabla:

Materia Asignatura (ECTS) Competencias Específicas Justificación

Prácticas Académicas Externas Prácticas Académicas Externas (3 ECTS) CE4, CE22, CE23, CE25 Entidad: Centros educativos y hos-

pitalarios. Duración: 3 meses. Ta-

reas desempeñadas: Práctica clínica:

· Realización de sesio-

nes de Musicoterapia.

· Contribución al desa-

rrollo de estas sesiones.

El Departamento de Reconocimiento y Transferencia de Créditos revisará la documentación aportada en cada caso,
para verificar que se cumplen los requisitos descritos en el apartado anterior, de forma que el reconocimiento esté
justificado en términos de competencias.

Normativa de reconocimiento y transferencia de créditos de UNIR:

Se aporta el enlace que consta en la página web de la Universidad:

https://static.unir.net/documentos/normativa-RTC.pdf

Teniendo en cuenta lo indicado por la normativa vigente respecto a la extensión máxima de las memorias de
títulos oficiales, limitada a 10 000 palabras.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

4.6 Complementos de formación:

· Intervenciones Psicoterapéuticas: Propuestas Fundamentales (2 ECTS)

Complemento de formación:  Intervenciones Psicoterapéuticas: Propuestas Fundamentales

Créditos ECTS: 2

RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer las principales técnicas terapéuticas de las diferentes escuelas.

· Conocer las principales limitaciones así como la efectividad de los diferentes abordajes para ponerlas en relación con habilidades terapéuticas.

· Identificar las habilidades fundamentales del psicoterapeuta.

CONTENIDOS

Tema 1. Las escuelas psicoterapéuticas: Introducción y abordajes de terapia: conductual, cognitivo, integración y humanista Introducción a las Escuelas Psicotera-

péuticas Fundamentos de los principales abordajes de terapia correspondientes a cada escuela Abordajes terapéuticos individuales y familiares Efectividad y limitaciones de

las técnicas terapéuticas Habilidades fundamentales del psicoterapeuta   Tema 2. Nuevos abordajes y ámbitos de intervención Psicología positiva: principales técnicas tera-

péuticas Terapia de aceptación y compromiso: principales técnicas terapéuticas   Tema 3. Abordaje terapéutico basado en el modelo ecléctico Bases y utilidad práctica del

modelo ecléctico Principales técnicas terapéuticas

· Psicología de la Salud (2 ECTS)

Complemento de formación:  Psicología de la Salud

Créditos ECTS: 2
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RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer las principales técnicas terapéuticas de las diferentes escuelas.

· Conocer las principales limitaciones así como la efectividad de los diferentes abordajes para ponerlas en relación con habilidades terapéuticas.

· Identificar las habilidades fundamentales del psicoterapeuta.

CONTENIDOS

Tema 1. Psicología de la salud: introducción, promoción de la salud y prevención de la enfermedad Conceptos de salud y enfermedad Atención pública y privada en los

centros sanitarios Aspectos relevantes para la intervención conductas de salud   Tema 2. Intervención individual y familiar en salud Enfermedad desde el punto de vista in-

dividual y familiar. Aspectos básicos La familia ante enfermedades de los hijos y de los adultos mayores   Tema 3. Diseño de programas para la prevención de situaciones
de riesgo para la salud Introducción y fases Preparación de proyectos

· Introducción a la Psicopatología (2 ECTS)

Complemento de formación:  Introducción a la Psicopatología

Créditos ECTS: 2

RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer los conceptos fundamentales relativos a las alteraciones de los procesos psicológicos y la psicopatología.

· Conocer los sistemas de clasificación y diagnóstico de trastornos mentales.

CONTENIDOS

Tema 1. Evolución histórica de la psicopatología Conceptos de trastorno psicológico y psicopatología Concepciones históricas sobre la conducta anormal   Tema 2. Alte-
raciones de los procesos psicológicos Alteraciones de los procesos psicológicos   Tema 3. Clasificación y diagnóstico de los trastornos psicológicos  Funciones y princi-

pios de un sistema de clasificación Criterios de funcionamientos: fiabilidad y rapidez Sistemas de clasificación psicopatológica Sistemas diagnósticos: una valoración crítica
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Sesiones presenciales virtuales

Recursos didácticos audiovisuales

Estudio del material básico

Lectura del material complementario

Trabajos, casos prácticos y test de evaluación

Tutorías

Trabajo colaborativo

Examen final

Estancia en el Centro de Prácticas

Redacción de la memoria de Prácticas

Tutorías (Prácticas)

Sesión inicial de presentación (TFM)

Lectura de material en el aula virtual (TFM)

Seminarios (TFM)

Tutorías (TFM)

Sesiones grupales (TFM)

Elaboración del TFM

Exposición del TFM

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Métodos de enseñanza basados en las distintas formas de expresión: donde se incluirían las clases presenciales virtuales, lecciones
magistrales, etc. Dichos métodos promueven el conocimiento por comprensión, crean la necesidad de seguir aprendiendo,
involucran al estudiante y le dotan de responsabilidad y protagonismo en su aprendizaje.

Métodos orientados a la discusión y/o al trabajo en equipo: laboratorios, trabajo colaborativo, foros, etc. Dichos métodos
promueven las habilidades sociales (dinámica de grupo, resolución de problemas...), elevan el grado de motivación, el compromiso
y la responsabilidad, el entrenamiento en habilidades profesionales, etc.

Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio personal, lecturas de material complementario... Dichos métodos
permiten que el alumno establezca un ritmo de estudio, marque sus propios objetivos de aprendizaje, planifica y organiza su
trabajo...

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Examen final

Participación del estudiante

Trabajos, proyectos y/o casos

Test de evaluación

Evaluación de la Estructura del TFM

Evaluación de la Exposición del TFM

Evaluación del Contenido individual del TFM

Evaluación en base al informe del tutor externo (prácticas)

Memoria de prácticas

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Ámbitos de Aplicación en Musicoterapia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Aplicaciones de Musicoterapia en el Ámbito Hospitalario

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Musicoterapia en el Contexto Educativo y Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conoce las características de la Musicoterapia en el ámbito hospitalario.

· Diferencia las poblaciones de estudio y práctica en el contexto Social y Educativo.

· Elige las mejores opciones de actuación en los diferentes procesos de Musicoterapia según la población.

· Afianza aspectos básicos relacionados con la práctica de la Musicoterapia en diferentes ámbitos.

· Aplica estos conocimientos al campo específico de la Musicoterapia y sus grupos de estudio.

· Desarrolla las habilidades terapéuticas necesarias en el uso de los elementos musicales con personas con en riego social.

· Conoce las diferentes técnicas de trabajo musicoterapéutico para poder llevar a cabo una intervención clínica en diferentes poblaciones dentro del contexto social
y educativo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Aplicaciones de Musicoterapia en el Ámbito Hospitalario:

La Musicoterapia hospitalaria utilizando diferentes técnicas de intervención. Distinguir las fases del proceso musicoterapéutico en el proceso hospitala-
rio con diversas poblaciones. Conocer las rutinas que se establecen en una sesión de Musicoterapia Hospitalaria. Saber distinguir las características
que deben tener las sesiones de Musicoterapia en función de la población con la que se trabaje.

Musicoterapia en el Contexto Educativo y Social:

La Musicoterapia en el ámbito Social. Implementación de programas de intervención educativo y social con personas de riesgo. Conocer las diferentes
poblaciones que se encuadran dentro del ámbito social.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Valorar recursos, estrategias y actividades aplicables en los diferentes contextos del campo de la Musicoterapia.

CG5 - Demostrar habilidades para aprender a aprender con un alto grado de autonomía personal.

CG6 - Mostrar habilidades para la deliberación y el trabajo grupal, asumiendo las responsabilidades en las tareas personales y
colectivas.

CG10 - Poseer un conocimiento avanzado en cuanto a las técnicas, recursos e instrumentos propios del ámbito del conocimiento de
la Musicoterapia.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Organizar y planificar las tareas aprovechando los recursos, el tiempo y las competencias de manera óptima.

CT2 - Identificar las nuevas tecnologías como herramientas didácticas para el intercambio comunicacional en el desarrollo de
procesos de indagación y de aprendizaje.

CT3 - Desarrollar habilidades de comunicación, escritas y orales, para realizar atractivas y eficaces presentaciones de información
profesional.

CT4 - Adquirir la capacidad de trabajo independiente, impulsando la organización y favoreciendo el aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Mostrar un conocimiento actualizado y de comprensión sistemática de la Musicoterapia.

CE2 - Poseer el dominio de habilidades y métodos de investigación en áreas especializadas dentro de la Musicoterapia.

CE3 - Situar la Musicoterapia en el contexto español europeo e internacional.

CE6 - Poseer los conocimientos básicos a la hora de diseñar un proceso de musicoterapia en el ámbito hospitalario.

CE9 - Tener los conocimientos sobre las diferentes poblaciones que se pueden trabajar en Musicoterapia, en relación al ámbito
social y educativo.

CE19 - Saber establecer propuestas críticas de trabajo en el campo de la Musicoterapia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones presenciales virtuales 30 100

Recursos didácticos audiovisuales 12 0

Estudio del material básico 100 0

Lectura del material complementario 50 0

Trabajos, casos prácticos y test de
evaluación

58 0

Tutorías 32 30

Trabajo colaborativo 14 0

Examen final 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Métodos de enseñanza basados en las distintas formas de expresión: donde se incluirían las clases presenciales virtuales, lecciones
magistrales, etc. Dichos métodos promueven el conocimiento por comprensión, crean la necesidad de seguir aprendiendo,
involucran al estudiante y le dotan de responsabilidad y protagonismo en su aprendizaje.

Métodos orientados a la discusión y/o al trabajo en equipo: laboratorios, trabajo colaborativo, foros, etc. Dichos métodos
promueven las habilidades sociales (dinámica de grupo, resolución de problemas...), elevan el grado de motivación, el compromiso
y la responsabilidad, el entrenamiento en habilidades profesionales, etc.

Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio personal, lecturas de material complementario... Dichos métodos
permiten que el alumno establezca un ritmo de estudio, marque sus propios objetivos de aprendizaje, planifica y organiza su
trabajo...

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final 60.0 60.0

Participación del estudiante 0.0 40.0

Trabajos, proyectos y/o casos 0.0 40.0

Test de evaluación 0.0 40.0

NIVEL 2: Formación en Musicoterapia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 27

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

C
SV

: 7
31

71
00

36
00

65
21

10
95

55
14

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 4316379 Fecha : 26/03/2024

15 / 40

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

18 9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Habilidades Terapéuticas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Supervisión en Musicoterapia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Métodos y Fundamentos en Musicoterapia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ética en Musicoterapia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Diseño, Implementación y Evaluación de Proyectos de Musicoterapia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Identifica las habilidades que todo terapeuta debe tener en el campo de la Musicoterapia.

· Desarrolla instrumentos de actuación en relación a las sesiones de Musicoterapia.

· Conoce los fundamentos generales sobre los que se sustenta la Musicoterapia.

· Adquiere un conocimiento global de los aspectos más importantes de los modelos y métodos utilizados en el campo de la Musicoterapia.

· Asocia de manera correcta los Modelos de actuación en Musicoterapia. Observa la realidad de las sesiones de Musicoterapia en los diferentes ámbitos.

· Conoce las diferencias existentes en la realización práctica de las sesiones de Musicoterapia según la población.

· Analiza los mecanismos de actuación del musicoterapeuta en el proceso terapéutico.

· Valora el proceso llevado a cabo por el musicoterapeuta.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Habilidades Terapéuticas:

Funciones terapéuticas de los distintos elementos musicales (ritmo, melodía y armonía). Técnicas musicales y estrategias necesarias para el desarro-
llo de las habilidades clínicas y personales del musicoterapeuta. Técnicas de intervención en Musicoterapia. Recursos facilitadores de la comunica-
ción. Habilidades del terapeuta.

Supervisión en Musicoterapia:

Comprender las diferentes fases del proceso musicoterapéutico. Conocer la importancia de la Supervisión en todo proceso terapéutico. Aspectos bási-
cos de la Supervisión en Musicoterapia.

Métodos y Fundamentos en Musicoterapia:

Definición de Musicoterapia. Ámbitos de aplicación. Modelos de intervención en Musicoterapia. Aplicaciones terapéuticas de la música. Fundamentos
históricos de la Musicoterapia.

Ética en Musicoterapia:

Código Ético del Musicoterapeuta. Aspectos a tener en cuenta en relación a la ética profesional en las investigaciones de Musicoterapia. Peculiarida-
des de los grupos de población en Musicoterapia en relación a la ética profesional.
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Diseño, Implementación y Evaluación de Proyectos de Musicoterapia:

Perspectivas y paradigmas de investigación en Musicoterapia. El proyecto de investigación y su desarrollo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer y comprender los marcos de referencia teóricos y prácticos en el campo de la Musicoterapia.

CG2 - Valorar recursos, estrategias y actividades aplicables en los diferentes contextos del campo de la Musicoterapia.

CG3 - Generar interrogantes y contextualizar los desafíos que tiene planteadas la investigación en el campo de la Musicoterapia.

CG4 - Ser capaz de expresar las conclusiones y razonamientos extraídos de los interrogantes y desafíos que plantea la investigación
en el campo de la Musicoterapia.

CG5 - Demostrar habilidades para aprender a aprender con un alto grado de autonomía personal.

CG6 - Mostrar habilidades para la deliberación y el trabajo grupal, asumiendo las responsabilidades en las tareas personales y
colectivas.

CG7 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas en un contexto de investigación.

CG8 - Exponer los conocimientos adquiridos sobre Musicoterapia en contextos profesionales y no profesionales.

CG9 - Manejar con fluidez los conceptos y paradigmas en el campo de la Musicoterapia.

CG10 - Poseer un conocimiento avanzado en cuanto a las técnicas, recursos e instrumentos propios del ámbito del conocimiento de
la Musicoterapia.

CG11 - Conocer los fundamentos del Código Ético tanto en la realización de sesiones de Musicoterapia como en el ámbito
investigador.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Organizar y planificar las tareas aprovechando los recursos, el tiempo y las competencias de manera óptima.

CT2 - Identificar las nuevas tecnologías como herramientas didácticas para el intercambio comunicacional en el desarrollo de
procesos de indagación y de aprendizaje.

CT3 - Desarrollar habilidades de comunicación, escritas y orales, para realizar atractivas y eficaces presentaciones de información
profesional.

CT4 - Adquirir la capacidad de trabajo independiente, impulsando la organización y favoreciendo el aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Mostrar un conocimiento actualizado y de comprensión sistemática de la Musicoterapia.

CE2 - Poseer el dominio de habilidades y métodos de investigación en áreas especializadas dentro de la Musicoterapia.

CE3 - Situar la Musicoterapia en el contexto español europeo e internacional.

CE4 - Conocer los diferentes modelos de actuación existentes en Musicoterapia y la investigación asociada a ellos.

CE5 - Seleccionar de manera correcta qué tipo de método de investigación aplicado a la Musicoterapia debe utilizarse según la
pregunta de estudio planteada.
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CE7 - Adquirir formación teórica sobre los diferentes modelos de Musicoterapia y los estudios científicos existentes en cada
modelo.

CE8 - Conocer las características del Código Ético en Musicoterapia.

CE10 - Interiorizar y aplicar las normas éticas a tener en cuenta en una Investigación en Musicoterapia.

CE11 - Saber evaluar y aplicar proyectos de investigación del campo de la Musicoterapia.

CE12 - Demostrar su autonomía para la concepción de procesos de investigación orientados al avance de la Musicoterapia.

CE13 - Realizar análisis crítico de fuentes y documentos consultados de forma que dicho análisis permita efectuar informes de nivel
investigador apropiados para su divulgación.

CE14 - Conocer los diferentes recursos que se pueden utilizar en la práctica de la Musicoterapia.

CE15 - Desarrollar un trabajo en el ámbito de la Musicoterapia de carácter científico, evaluar sus resultados y elaborar un informe
correspondiente y abordar su defensa oral.

CE17 - Preparar documentos para su publicación en revistas de carácter científico.

CE18 - Conocer los puntos clave de supervisión en un proceso musicoterapéutico.

CE19 - Saber establecer propuestas críticas de trabajo en el campo de la Musicoterapia.

CE20 - Conocer y valorar la importancia de la Supervisión en Musicoterapia.

CE21 - Conocer las habilidades terapéuticas que se deben poseer en la práctica de la Musicoterapia.

CE23 - Comprender las diferentes fases del proceso musicoterapéutico mediante el contacto con diferentes profesionales que lo
lleven a la práctica.

CE24 - Comprender los fundamentos históricos y científicos sobre los que se basa la Musicoterapia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones presenciales virtuales 68 100

Recursos didácticos audiovisuales 27 0

Estudio del material básico 224 0

Lectura del material complementario 111 0

Trabajos, casos prácticos y test de
evaluación

131 0

Tutorías 72 30

Trabajo colaborativo 32 0

Examen final 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Métodos de enseñanza basados en las distintas formas de expresión: donde se incluirían las clases presenciales virtuales, lecciones
magistrales, etc. Dichos métodos promueven el conocimiento por comprensión, crean la necesidad de seguir aprendiendo,
involucran al estudiante y le dotan de responsabilidad y protagonismo en su aprendizaje.

Métodos orientados a la discusión y/o al trabajo en equipo: laboratorios, trabajo colaborativo, foros, etc. Dichos métodos
promueven las habilidades sociales (dinámica de grupo, resolución de problemas...), elevan el grado de motivación, el compromiso
y la responsabilidad, el entrenamiento en habilidades profesionales, etc.

Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio personal, lecturas de material complementario... Dichos métodos
permiten que el alumno establezca un ritmo de estudio, marque sus propios objetivos de aprendizaje, planifica y organiza su
trabajo...

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final 60.0 60.0

Participación del estudiante 0.0 40.0

Trabajos, proyectos y/o casos 0.0 40.0

Test de evaluación 0.0 40.0

NIVEL 2: Innovación e Investigación en Musicoterapia
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Innovación e Investigación en Musicoterapia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Seleccionar y diseñar instrumentos, métodos y técnicas en investigación en Musicoterapia.

· Aplicar métodos y técnicas de investigación en Musicoterapia.

· Conocer los avances en investigación y la innovación en el ámbito de la Musicoterapia.

· Mostrar una actitud de análisis crítico de las investigaciones existentes sobre Musicoterapia.

· Identificar los Fundamentos generales de la investigación en Musicoterapia.

· Seleccionar las técnicas más apropiadas en investigación en Musicoterapia según las condiciones específicas de cada población.

· Interpretar de manera coherente los resultados de las investigaciones existentes y las que realice sobre Musicoterapia.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Innovación e Investigación en Musicoterapia:

Fundamentos generales de investigación en Musicoterapia. Métodos y técnicas de campo en investigación en Musicoterapia. Investigación en diferen-
tes poblaciones y ámbitos de actuación con respecto a la Musicoterapia. Perspectivas y paradigmas de investigación en Musicoterapia. El proyecto de
investigación y su desarrollo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Generar interrogantes y contextualizar los desafíos que tiene planteadas la investigación en el campo de la Musicoterapia.

CG4 - Ser capaz de expresar las conclusiones y razonamientos extraídos de los interrogantes y desafíos que plantea la investigación
en el campo de la Musicoterapia.

CG5 - Demostrar habilidades para aprender a aprender con un alto grado de autonomía personal.

CG6 - Mostrar habilidades para la deliberación y el trabajo grupal, asumiendo las responsabilidades en las tareas personales y
colectivas.

CG7 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas en un contexto de investigación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Organizar y planificar las tareas aprovechando los recursos, el tiempo y las competencias de manera óptima.

CT2 - Identificar las nuevas tecnologías como herramientas didácticas para el intercambio comunicacional en el desarrollo de
procesos de indagación y de aprendizaje.

CT3 - Desarrollar habilidades de comunicación, escritas y orales, para realizar atractivas y eficaces presentaciones de información
profesional.

CT4 - Adquirir la capacidad de trabajo independiente, impulsando la organización y favoreciendo el aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Poseer el dominio de habilidades y métodos de investigación en áreas especializadas dentro de la Musicoterapia.

CE12 - Demostrar su autonomía para la concepción de procesos de investigación orientados al avance de la Musicoterapia.

CE13 - Realizar análisis crítico de fuentes y documentos consultados de forma que dicho análisis permita efectuar informes de nivel
investigador apropiados para su divulgación.

CE17 - Preparar documentos para su publicación en revistas de carácter científico.

CE19 - Saber establecer propuestas críticas de trabajo en el campo de la Musicoterapia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones presenciales virtuales 15 100

Recursos didácticos audiovisuales 6 0

Estudio del material básico 50 0

Lectura del material complementario 25 0

Trabajos, casos prácticos y test de
evaluación

29 0
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Tutorías 16 30

Trabajo colaborativo 7 0

Examen final 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Métodos de enseñanza basados en las distintas formas de expresión: donde se incluirían las clases presenciales virtuales, lecciones
magistrales, etc. Dichos métodos promueven el conocimiento por comprensión, crean la necesidad de seguir aprendiendo,
involucran al estudiante y le dotan de responsabilidad y protagonismo en su aprendizaje.

Métodos orientados a la discusión y/o al trabajo en equipo: laboratorios, trabajo colaborativo, foros, etc. Dichos métodos
promueven las habilidades sociales (dinámica de grupo, resolución de problemas...), elevan el grado de motivación, el compromiso
y la responsabilidad, el entrenamiento en habilidades profesionales, etc.

Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio personal, lecturas de material complementario... Dichos métodos
permiten que el alumno establezca un ritmo de estudio, marque sus propios objetivos de aprendizaje, planifica y organiza su
trabajo...

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final 60.0 60.0

Participación del estudiante 0.0 40.0

Trabajos, proyectos y/o casos 0.0 40.0

Test de evaluación 0.0 40.0

NIVEL 2: Prácticas Académicas Externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas Académicas Externas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Observa la realidad de las sesiones de Musicoterapia en los diferentes ámbitos.

· Conoce las diferencias existentes en la realización práctica de las sesiones de Musicoterapia según la población.

· Analiza los mecanismos de actuación del musicoterapeuta en el proceso terapéutico.

· Valora el proceso llevado a cabo por el musicoterapeuta.

· Elabora un diario de observación que recoja las diferentes experiencias observadas en las sesiones de Musicoterapia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Las prácticas en Musicoterapia.

Pasos a seguir: observar, describir y analizar.

La práctica de la Musicoterapia en los diferentes ámbitos, desarrollando las siguientes actividades:

· Realización de sesiones de Musicoterapia: observación y supervisión de las sesiones, evaluación y diagnóstico de lo observado, análisis musical de la sesión,
creación de las hojas de registro de las sesiones,...

· Contribución al desarrollo de estas sesiones.

· Realización del informe de prácticas: cómo presentar los datos del diario de observación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer y comprender los marcos de referencia teóricos y prácticos en el campo de la Musicoterapia.

CG2 - Valorar recursos, estrategias y actividades aplicables en los diferentes contextos del campo de la Musicoterapia.

CG3 - Generar interrogantes y contextualizar los desafíos que tiene planteadas la investigación en el campo de la Musicoterapia.

CG4 - Ser capaz de expresar las conclusiones y razonamientos extraídos de los interrogantes y desafíos que plantea la investigación
en el campo de la Musicoterapia.

CG5 - Demostrar habilidades para aprender a aprender con un alto grado de autonomía personal.

CG10 - Poseer un conocimiento avanzado en cuanto a las técnicas, recursos e instrumentos propios del ámbito del conocimiento de
la Musicoterapia.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Organizar y planificar las tareas aprovechando los recursos, el tiempo y las competencias de manera óptima.

CT2 - Identificar las nuevas tecnologías como herramientas didácticas para el intercambio comunicacional en el desarrollo de
procesos de indagación y de aprendizaje.

CT3 - Desarrollar habilidades de comunicación, escritas y orales, para realizar atractivas y eficaces presentaciones de información
profesional.

CT4 - Adquirir la capacidad de trabajo independiente, impulsando la organización y favoreciendo el aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Conocer los diferentes modelos de actuación existentes en Musicoterapia y la investigación asociada a ellos.

CE22 - Entender cómo es el trabajo en musicoterapia a través de la vivencia de su práctica con diferentes poblaciones.

CE23 - Comprender las diferentes fases del proceso musicoterapéutico mediante el contacto con diferentes profesionales que lo
lleven a la práctica.

CE25 - Observar y analizar el proceso que se lleva a cabo en las sesiones de Musicoterapia y colaborar en el desarrollo de las
mismas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones presenciales virtuales 3 100

Estancia en el Centro de Prácticas 52 100

Redacción de la memoria de Prácticas 13 0

Tutorías (Prácticas) 7 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Métodos de enseñanza basados en las distintas formas de expresión: donde se incluirían las clases presenciales virtuales, lecciones
magistrales, etc. Dichos métodos promueven el conocimiento por comprensión, crean la necesidad de seguir aprendiendo,
involucran al estudiante y le dotan de responsabilidad y protagonismo en su aprendizaje.

Métodos orientados a la discusión y/o al trabajo en equipo: laboratorios, trabajo colaborativo, foros, etc. Dichos métodos
promueven las habilidades sociales (dinámica de grupo, resolución de problemas...), elevan el grado de motivación, el compromiso
y la responsabilidad, el entrenamiento en habilidades profesionales, etc.

Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio personal, lecturas de material complementario... Dichos métodos
permiten que el alumno establezca un ritmo de estudio, marque sus propios objetivos de aprendizaje, planifica y organiza su
trabajo...

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación en base al informe del tutor
externo (prácticas)

40.0 40.0

Memoria de prácticas 60.0 60.0

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar el Trabajo Fin de Máster los estudiantes deberán saber diseñar, desarrollar, publicar, presentar y defender, según el Reglamento de TFG/
TFM de la Universidad, ante una comisión evaluadora universitaria un proyecto de iniciación a la investigación o de innovación en el campo de espe-
cialización seleccionado. Bajo la dirección de un profesor-director, el estudiante profundizará en un tema relacionado con el ámbito de la Musicotera-
pia, cuyo resultado debe ser una aportación a la misma.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Trabajo Fin de Máster:

La asignatura se ha de realizar de manera obligatoria y conduce a la elaboración del Trabajo Fin de Máster. El estudiante deberá elaborar una pro-
puesta que resuelva algún interrogante o problema relacionado con alguna de las asignaturas del Máster. Presentación y defensa ante una comisión
evaluadora universitaria, según el Reglamento de TFG/TFM de la Universidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

De acuerdo con la normativa vigente la defensa pública del Trabajo Fin de Máster tiene carácter obligatorio.

El trabajo fin de máster se realiza individualmente o de manera grupal, con el seguimiento continuo por parte de un profesor-director de TFM, durante
la elaboración del mismo.

Elaboración, defensa y evaluación de trabajos grupales de fin de máster

Elaboración
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En el caso de que el trabajo de fin de máster se realice en grupo, se deberá incluir un apartado específico sobre la organización del grupo dónde se
especifiquen las partes en las que se ha dividido el trabajo, los objetivos y responsables de cada una de ellas y los mecanismos de coordinación entre
los miembros del grupo.

El director del TFM asegurará un correcto seguimiento individual de cada uno de los integrantes del grupo a través de tutorías individuales (3 ho-
ras). Prestará especial atención a verificar las tareas individualmente realizadas por cada uno de los miembros y su evolución para asegurar que cada
uno de los miembros del grupo avanza adecuadamente. Además, se realizarán tutorías grupales (3 horas) con todos los componentes de modo que
se pueda garantizar el avance adecuado (tanto individual como grupal) y ajustes del proceso. Estas tutorías servirán de mecanismo corrector para los
obstáculos que se puedan observar pudiendo el director del TFM reasignar tareas si el trabajo final se pudiese ver comprometido.

El estudiante que no cumpla la planificación de trabajo comprometida, podrá ser objeto de apercibimiento de expulsión del grupo por parte de su direc-
tor del trabajo. La persistente falta de colaboración e incumplimiento por parte de alguno de los integrantes del grupo, previamente constatada por el
director de TFM y después del correspondiente apercibimiento, podrá tener como consecuencia la expulsión del equipo. El estudiante que resulte ex-
pulsado pasará a la realización de un trabajo realizado de manera individual.

En caso de que un estudiante por, cualquiera que sea la causa, hubiera de abandonar un TFM grupal y con el fin de no generar daños al resto del gru-
po, el Director/Coordinador del título o la Comisión Académica del título, será la encargada de gestionar la reorganización del grupo y de las tareas que
queden pendientes de entrega. Así mismo, deberán garantizar la asignación de un nuevo director para el estudiante que hubo de abandonar el grupo,
pudiendo encomendarse esta tarea a la propia Comisión Académica o Director/Coordinador del título.

Defensa y evaluación

El director de un TFM en grupo debe realizar el informe de autorización de forma individual para cada uno de los componentes del grupo, teniendo en
cuenta para ello el seguimiento individual que haya realizado de cada uno de ellos. Por ello, cabe la posibilidad de que no todos los miembros del equi-
po obtengan autorización para defensa.

Durante la defensa cada miembro del grupo presentará una de las partes, aunque se podrán dirigir las cuestiones que se consideren oportunas a cual-
quiera de sus componentes o solicitar a cualquier miembro que defienda y explique cualquier parte.

La calificación final se hará de manera individual a cada uno de los componentes del grupo, teniendo en cuenta sus aportaciones al trabajo final y la
defensa individual de la parte que haya defendido y las contestaciones a las cuestiones planteadas.

Cabe recordar, según se indica en la ficha de la materia y en el apartado 5.1, que para el trabajo fin de máster la ponderación de los sistemas de eva-
luación, es la siguiente:

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN

Evaluación de la Estructura del TFM 20 %

Evaluación de la Exposición del TFM 30 %

Evaluación del Contenido individual del TFM 50 %

La evaluación final tiene dos componentes: uno individual y otro grupal.

Individual:

"Evaluación de la Exposición del TFM". Representa el 30 % de la calificación final y refleja la exposición y defensa individual que el miembro del grupo
realice.

"Evaluación del Contenido individual del TFM". Representa el 50 % de la calificación final y refleja la calificación que la Comisión evaluadora realiza de
la parte del trabajo bajo responsabilidad del estudiante.

De este modo, la calificación individualizada supone el 80 % de la evaluación final.

Grupal:

"Evaluación de la Estructura del TFM". Representa el 20 % de la calificación final y, dado que, la estructura del TFM es única, será la misma califica-
ción para todos los miembros del grupo.

De este modo, la calificación grupal supone el 20 % de la evaluación final.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer y comprender los marcos de referencia teóricos y prácticos en el campo de la Musicoterapia.

CG2 - Valorar recursos, estrategias y actividades aplicables en los diferentes contextos del campo de la Musicoterapia.

CG3 - Generar interrogantes y contextualizar los desafíos que tiene planteadas la investigación en el campo de la Musicoterapia.

CG4 - Ser capaz de expresar las conclusiones y razonamientos extraídos de los interrogantes y desafíos que plantea la investigación
en el campo de la Musicoterapia.

CG5 - Demostrar habilidades para aprender a aprender con un alto grado de autonomía personal.

CG6 - Mostrar habilidades para la deliberación y el trabajo grupal, asumiendo las responsabilidades en las tareas personales y
colectivas.
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CG7 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas en un contexto de investigación.

CG8 - Exponer los conocimientos adquiridos sobre Musicoterapia en contextos profesionales y no profesionales.

CG9 - Manejar con fluidez los conceptos y paradigmas en el campo de la Musicoterapia.

CG10 - Poseer un conocimiento avanzado en cuanto a las técnicas, recursos e instrumentos propios del ámbito del conocimiento de
la Musicoterapia.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Organizar y planificar las tareas aprovechando los recursos, el tiempo y las competencias de manera óptima.

CT2 - Identificar las nuevas tecnologías como herramientas didácticas para el intercambio comunicacional en el desarrollo de
procesos de indagación y de aprendizaje.

CT3 - Desarrollar habilidades de comunicación, escritas y orales, para realizar atractivas y eficaces presentaciones de información
profesional.

CT4 - Adquirir la capacidad de trabajo independiente, impulsando la organización y favoreciendo el aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Mostrar un conocimiento actualizado y de comprensión sistemática de la Musicoterapia.

CE2 - Poseer el dominio de habilidades y métodos de investigación en áreas especializadas dentro de la Musicoterapia.

CE3 - Situar la Musicoterapia en el contexto español europeo e internacional.

CE13 - Realizar análisis crítico de fuentes y documentos consultados de forma que dicho análisis permita efectuar informes de nivel
investigador apropiados para su divulgación.

CE15 - Desarrollar un trabajo en el ámbito de la Musicoterapia de carácter científico, evaluar sus resultados y elaborar un informe
correspondiente y abordar su defensa oral.

CE16 - Ser capaz de colaborar con otros profesionales en proyectos de investigación.

CE17 - Preparar documentos para su publicación en revistas de carácter científico.

CE19 - Saber establecer propuestas críticas de trabajo en el campo de la Musicoterapia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesión inicial de presentación (TFM) 2 100

Lectura de material en el aula virtual
(TFM)

5 0

Seminarios (TFM) 5 100

Tutorías (TFM) 6 100

Sesiones grupales (TFM) 3 100

Elaboración del TFM 277 0

Exposición del TFM 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Métodos de enseñanza basados en las distintas formas de expresión: donde se incluirían las clases presenciales virtuales, lecciones
magistrales, etc. Dichos métodos promueven el conocimiento por comprensión, crean la necesidad de seguir aprendiendo,
involucran al estudiante y le dotan de responsabilidad y protagonismo en su aprendizaje.

Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio personal, lecturas de material complementario... Dichos métodos
permiten que el alumno establezca un ritmo de estudio, marque sus propios objetivos de aprendizaje, planifica y organiza su
trabajo...

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de la Estructura del TFM 20.0 20.0

Evaluación de la Exposición del TFM 30.0 30.0

Evaluación del Contenido individual del
TFM

50.0 50.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Internacional de La Rioja Ayudante 47.3 0 47,3

Universidad Internacional de La Rioja Profesor Adjunto 13.2 100 13,2

Universidad Internacional de La Rioja Profesor
Asociado

39.5 100 39,5

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

70 25 90

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2. Procedimiento general para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje

La política de calidad de UNIR fue definida para promover y garantizar el logro de la misión de la organización. El despliegue de la política de calidad
se evidencia en la implantación de un Sistema de Aseguramiento Interno de Calidad (SAIC), que es de aplicación en cada Centro y Departamento res-
ponsables de los Títulos de Grado, Máster, y Doctorado. Dicho sistema queda recogido en el criterio 9 de esta guía y aparece desarrollado en el Ma-
nual de Calidad y sus procedimientos. La estructura definida en el Manual de Calidad establece que la Unidad de Calidad (UNICA) será el órgano res-
ponsable del seguimiento y la toma de decisiones generales sobre el SAIC y de cada titulación, en este último caso recibe la asistencia y colaboración
de las Unidades de Calidad de Titulación (en adelante UCT).

Para garantizar el adecuado funcionamiento del SAIC se han establecido diferentes instrumentos de seguimiento que aparecen recogidos en el proce-
dimiento PC-6-1.2 donde se describe cómo se realiza la medición, el análisis de los resultados y la mejora continua.
· Las unidades de calidad que realizan el análisis del progreso, de los resultados de aprendizaje y del logro de los objetivos establecidos inicialmente, elabo-

ran un informe anual de conclusiones indicando las posibles medidas correctivas, en su caso, y el correspondiente informe de propuestas de mejora (DC_6.1.2-1
Informe Anual de la Unidad de Calidad de titulación y DC_6.1.2-3 Informe de Propuestas de Mejora).

· La UNICA recibe y analiza la información de cada Titulación y de cada Departamento involucrado en la calidad del proceso de enseñanza-aprendizaje realizan-
do, en su caso, las sugerencias que considere oportunas al Plan de Mejora.

En particular, y adaptado a esta titulación y a estos resultados el procedimiento es el siguiente:

Tras cada periodo de evaluación, a través de la aplicación informática de informes de calidad, Dirección Académica del Título comprueba si los resulta-
dos obtenidos se adecúan a las expectativas, o si por el contrario, es necesario definir alguna medida (en la mayoría de los casos, estas medidas ven-
drán sugeridas por profesores, alumnos y la propia coordinación).

La Coordinación Académica es la encargada de custodiar los datos y los registros necesarios. Para su custodia y comunicación dispone de un espacio
compartido, el REPOSITORIO DOCUMENTAL, donde son controlados los documentos por parte del Departamento de Calidad, pero accesibles para
su consulta por parte de todos los usuarios autorizados (PC-6-3 Procedimiento para la aprobación, modificación de procedimientos y control de la do-
cumentación).

Con los datos obtenidos, la coordinación Académica realiza un análisis de los mismos y del logro de los objetivos establecidos inicialmente. Elabo-
ra un informe anual de conclusiones indicando las posibles medidas correctivas, en su caso, y el correspondiente informe de propuestas de mejora
(DC_6.1.2-1 Informe Anual de la Unidad de Calidad de titulación y DC_6.1.2-3 Informe de Propuestas de Mejora).

UNICA recibe y analiza la información de cada Titulación realizando, en su caso, sugerencias al Plan de Mejora que se haya establecido en el informe.

UNICA traslada la información a la Comisión Permanente del Consejo Directivo para la aprobación de las medidas propuestas o su desestimación.

Toda información relevante se hace saber a los grupos implicados (ver Plan de comunicación y PA-5.2 de Comunicación Interna.)
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De este modo la UNICA, tiene una visión conjunta de todas las titulaciones y propone en el Pleno de la UNICA, que se reúne al inicio y al final del cur-
so, las acciones de mejora que son necesarias a nivel global de Universidad y ratifica las propuestas de cada UCT para su titulación.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.unir.net/universidad-online/manual-calidad-procedimientos/

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2017

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No aplicable.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

50091143H Victor Padilla Martin-Caro

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de la Paz, 137 26006 La Rioja Logroño

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

virginia.montiel@unir.net 676614276 902877037 Vicedecano de la Facultad

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

24236227T Juan Pablo Guzmán Palomino

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de la Paz, 137 26006 La Rioja Logroño

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

virginia.montiel@unir.net 676614276 902877037 Secretario General de la
Universidad

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

16609588T Virginia Montiel Martín

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de la Paz, 137 26006 La Rioja Logroño

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

virginia.montiel@unir.net 676614276 902877037 Responsable de programas
ANECA
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 2_completo.pdf

HASH SHA1 : 7207C37BCC81039DDB73D32C2255F0D3FEC7E92E

Código CSV : 715269317796150612184135
Ver Fichero: 2_completo.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4.1. Sistemas de Información Previo.pdf

HASH SHA1 : D2FE53386B347D0661A1E7F7B6D9FBD3E82D3EC5

Código CSV : 699772192976970763930895
Ver Fichero: 4.1. Sistemas de Información Previo.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : 5.1. Planificación de las enseñanzas.pdf

HASH SHA1 : 1DDCC6DDD419EE0B75F2B6B60B8564F76F6168A5

Código CSV : 715275136262349768498612
Ver Fichero: 5.1. Planificación de las enseñanzas.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : 6.1. Profesorado.pdf

HASH SHA1 : 3DC19EFF164947E91F96540B04A0E76A3CA15F74

Código CSV : 715275407384266800928778
Ver Fichero: 6.1. Profesorado.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : 6.2. Otros recursos.pdf

HASH SHA1 : C1689A3BC4A59DE5840202C1982FCA7FC2FC00E8

Código CSV : 715275654234723278936075
Ver Fichero: 6.2. Otros recursos.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : 7_completo_compressed.pdf

HASH SHA1 : EC29B674E9C53DBEC4DD7FA63077CA2E4503669A

Código CSV : 715275718505267345012924
Ver Fichero: 7_completo_compressed.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : 8.1_Estimacion_valores_cuantitativos.pdf

HASH SHA1 : E90E734746EEB424E691F6E5DD3E31E2E694BED7

Código CSV : 364584484978659484610429
Ver Fichero: 8.1_Estimacion_valores_cuantitativos.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre : 10. Calendario de implantanción.pdf

HASH SHA1 : E030C98F44CF48D2495A015909998228DD557861

Código CSV : 699794619061881187524179
Ver Fichero: 10. Calendario de implantanción.pdf
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Apartado 11: Anexo 1
Nombre : Delegacion_firma.pdf

HASH SHA1 : 698C2816AE05BC1747082DBD205D8F9325249FED

Código CSV : 246116596583832656400358
Ver Fichero: Delegacion_firma.pdf
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